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PARTE OFICIAL.

PRE SID EN CIA D E L  CONSEJO DE M IN ISTRO S.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS
GRAN BRETAÑA.

Londres 28 de A gosto.

El Parlamento ha sido hoy prorogado por com isión: el lord 
canciller ha leído el discurso Real. En él se dice, entre otras co
sas, que S. M. continúa recibiendo de todas las Potencias extran
jeras las mayores seguridades de su deseo de cultivar relaciones 
amistosas con la Inglaterra. (M orning-Hcraldi)

FRANCIA.

P a rís  29 de Agosto.

La Ciímara de los Diputados ha procedido hoy al nombra
miento de Presidente y  Vicepresidentes. Mr. Sauzet, candidato del 
partido conservador, ha reunido 223 votos del número de 339 
votantes. Los tres Vicepresidentes, también del partido conser
vador, son los Sres. Bignon, Lepeletier d ’Aulnay y Hebert. 
Mr. Delessert, igualmente candidato conservador, ha reunido el 
mayor número de votos. El lunes 31 se procedeiá á un segundo 
escrutinio para nombrar cuarto Vicepresidente.

En el mismo día 31 se constituirá definitivamente la mesa. 
Parece que los candidatos que reúnen mayor número de votos 
para Secictarios son: M M . de Angeville, de Bussieres, de
Saglio y Lanjuinais. Este ú ltim o, miembro de la oposición, se- 

,rá presentado por el partido conservador en reemplazo de Mr. 
Lacrosse.

Los candidatos para la cuestura son: Mr. Clement, que está 
desempeñando este cargo hace algunas legislaturas, y M M . León 
y I ’Es pee.

El martes 1? de Setiembre, la Cámara procederá en las séc- 
. ciones á nombrar la comisión del mensaje. Se cree que al dia si

guiente, miércoles, la comisión podrá someter á la Cámara en 
sesión pública él' proyecto de contestación al discurso de la cO- 
roua, y que el 4 ó el 5 á mas tardar se prorogará la Carnara 
basta los primeros dias de Enero. (Debatsí)

T R IB U N A L  DE LOS PAR ES.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . d u q u e  d e  P a s q u i e r .

Proceso de J o jé  H enry.— Atentado del 29  de Julio contra la
vida y  la persona del R ey .

(C ontinuación .)

El Sr. Presidente. ¿ Entendéis lo que se os pregunta?
Habéis d icho, contestando al Sr. procurador general acerca 

de los medios con que contabais para libraros de la pena de 
muerte: .Todavía soy libre.» ¿Q u é  queréis decir con semejan- 

, t s palabras?
Henry. Es decir que soy libre, mas que no podia serlo , aten

dido á que no se daiia crédito á e llo , y que esto seria justa
mente acreditar las palabras del Sr. procurador general , asi co
mo me haria verdaderamente despreciable si lo hacia ó lo decia.

' Mas quiero morir que hacerme despreciable ó ser despreciado.
El procurador general. Se os requiere para que digáis cuál es 

el medio por el cual podáis usar de la libertad que pretendéis te
ner. (Penetraos bien de la pregunta.) Os he interpelado acerca de 
los motivos que os habian impulsado á obrar, y el medio que asc- 
gurábais tener para libraros de la pena de muerte, y habéis con - 

: testado: Y o no ke tenido ese pensamiento; y  si lé tu viese , toda
vía soy Ubre, á lo que repliqué: Pues bien, haced uso de vuestra 
libertad. Ahora se os exige que manifestéis á los Sres. Pares el 
medio que leneis para usar de esa libertad. Decís que podéis li
braros de la pena de muerte ; ¿ por qué medio?

Henry. Este medio os parecería increíble.
El procurador general. Pero decidle.
Henry. Dalia motivo á que se me despreciase.
El procurador general. H abl ad . .
Henry. El mismo Sr. penitenciario de la prisión al dirigirme 

palabras consoladoras me ha hecho comprender que, no queriendo 
suicidarme, el medio que yo tenia equivalía á un ca*i suicidio. 
Desde entonces, y después de haberlo meditado, empiezo á co
nocer en fuerza de sus razones que en efecto decia bien , pues 
que el asunto todavía no está terminado. ( Diversos movimientos.)

A petición de uno de ios Sres. Pares se suspende la audien
cia por un cuarto de hora. ?

Pasados 25 minutos continuo :
El Sr. Piesideiilc* Antes de proceder á oir á los testigos , se 

me pide que dirija una pregunta al acusado ace/ca de un papel 
escrito de su mano, cuyo contenido es com o signe;

• Os ruego que enviéis, ó encarguéis se envien estos billetes 
de despedida á las personas á quienes van dirigidos: .4 tuviese se
guridad de saiir con mi intento , yo  mismo los habría puesto cu 
el correo.* , ~

¿Qué queréis decir con las palabras: « si yo tuviese seguridad 
de salir con mi intento,* y á quién tratabais de dirigir estos bi
lletes?

Henry. Si estuviese seguro de salir con mi intento; es de
c ir , si estuviese seguí o de consumar la acción , porque el menor 
incidente, un conocido á quieu hubiese visto habiia bastado 
para desbaratar n\i proyecto; si yo mismo hubiera puesto las 
caitas en el correo , y nu hubiese llevado á cabo mi pensamiento, 
ignoro el ju icio que se' habría formado de ellas, y habría sido 
el colmo del tidíeulo el haber echado las cartas en el correo sin 
haber verificado lo que intentaba. Véase pues cómo yo no podia 
dirigidas por mí mismo.

El Sr. Presidente. Pero que echaseis las cartas por vos mis
mo en el correo, o las hicieseis dirigir por otra persona, el re
sultado viene á ser el mismo. ’

Henry. N o, señor.
P. ¿Suponíais que las personas íi quienes hacíais este encar

go no cumplirían fielmente con é l?
R . No me ocupaba siquiera de eso: eran cuartillas de papel, 

ó inedias cuaitillas; papeles de todos tamaños que coloqué en 
mis gabelas, y qu e , según lo que acabo de decir, no podía po
ner por mí mismo en el coi reo. Pero yo contaba con que al apo
derarse de los papeles, y separando los que eran concernientes á 
la justicia , se habría podido dirigirlos á su destino.

P. ¿ Y  llamáis á esos papeles cartas de despedida? Papeles
de esa especie no están esparcidos en las gabelas.

R . Estaban en una sola.
P. ¿N o  eran cartas escritas á determinadas personas?
if. Sí. Estaban con el cuaderno titulado Premeditación. Los 

habia colocado bajo llave; únicamente la, justicia y yo podíamos 
tocar á ellos.

P. Si únicamente vos y la justicia podia disponer de esos pa
peles, ¿com o queríais que fuesen dirigidos a su destino?

R. Yo ereia que esos escritos, cuyo contenido se releria á lo 
que yo habia hecho, pues que^solo aparecían algunas palabras 
insignificantes, podían ser dirigidos á su destino.

P. ¿ Recordáis las personas á quieu enviabais las cartas de 
despedida?

R. No me es fácil acordarme de todas. Habia algunas para 
quienes escribia cosas desagradables: á los que me habian servi
do bien les daba gracias, á los que me habian vendido les diri
gía fuertes quejas.

P. ¿N o se dirigían especialmente los papeles á Mr. Pinard?
R. Habia unas 15 cartas: una con efecto era para Mr. P i- 

nard. Si hubiera estado en París, yo le habría visto.
P. ¿Era á él á quien escribíais: «He sido inocente antes; 

ahora seié criminal; después seré inocente.®? Explicad estas pa
labras.

R. En efecto era á Mr. Pinard , que me conocía de mucho 
tiempo, y no me tenia en concepto de u n 'malvado.

P. ¿P ero no h«»y un sentido oculto en esas liases? Vuestra 
acción debia dár motivo á que se os considerase como un mal
vado. Es preciso dar una razón clara.

R. Habia el resultado de mi acción. Habia lo que ha su
cedido.

P. Pero ¡si ninguna desgracia ha sucedido!
R. "Eso es precisamente lo que yo  buscaba, que nada suce

diese. # ,
P. Volvéis siempre á encerraros en el mismo circulo vicioso. 

Si no debia suceder nada , podíais aparecer como un gran culpa
ble á los ojos de la sociedad. Vos misino en vuestro sistema....

R. ¿E n  mi sistema ?
P. S í, en vuestro sistema y  no en eí m ió: ¿n o podéis con

sideraros como culpable á los ojos de la sociedad?
R. Sin la menor duda. ¿Cóm o queréis que si yo fuese cu l

pable obtuviese el perdón?
P. Aqui hay otro billete escrito por vos: «Decid , os ruego, 

a mis parientes que no sientan mi deshonor, pues tarde o tem
prano llegará dia en que se rehabilite mi memoria *

P. Es evidente que eaundo escribíais eSo no hablabais (le un

atentado que no hubiera tenido efecto alguno. La manera e x 
plicaros no está conforme con . vuestro modo de obrar si os hu
bierais persuadido de que no habi ia tenido lugar nada , !<i que 
prueba indudablemente que, no solo tciiiais vuestra acción por 
horrible en sus causas, sino también porque debia teuer el efec
to mas fatal.

R. Al escribir eso me acordaba de personas que n íásnde- 
lanle fueron rehabilitadas, como Gulas, á quieu se condeno por 
haber ahorcado á su h ijo: después se reconoció no ser cierto , y 
Calas fue rehabilitado; estos erau los pensamientos que me ocu
paban. ;

El vizconde Lemercier. Ruego al Sr. canciller tenga la bon
dad de insistir, á fin de que el acusado explique las paíulnv.s 
«si quisiera salvarme, seria libre; pero incurriría en el des
precio. •

El Sr. Presidente. Acusado, ¿qué sentido dais á esas pa
labras? ■ ¡

Henry. Las he dicho por creer que os cousariá mucha re
pugnancia el pronunciar la pena de muerte, y yo tendría ot!iá 
cualquiera como una pena cuando la de muerte no la considero 
tal; es un anonadamiento. Temiendo pues este castigo..... (//tt>- 
tHtnicntd) adopté el partido que sabéis. '

Pioccd iéudose al exámen de los testigos, Mr. Rousse!, oficial, 
del tribunal de paz, de edad de 49 años, residente en Puris, cu 
la prefectura de policía , d ijo ; '

El 29 de Julio me hallaba de servicio en las Tullcrías con 
el encargo de vigilar no se alterase el orden. A eso de las siete 
y treinta y cinco minutos de la tarde, á poco de haberse pvesen- 
tado el Ruy m  el balcón del pabellón del reloj , oí dos detona
ciones que salían de un grupo estacionadoa tinos 59  pasos de ¡I* 
orquesta, Dirigíme á aquel pinito, pr-;vi á un ibdividuo detenido 
por los agentes que estaban á mis ordenes, auxiliados por varios 
militares. Me acerqué con el fin de que la concurrencia - no se 
echase sobre é l ,  y también para evitar su fuga en el caso de 
que dicho individuo tuviera cómplices. Con mucho trabajo cop - 
seguí copducirle al salón de servicio de los ayudantes decam po, 
porque el pueblo e*laba muy irritado. Á mi llegada encoutréol 
Sr. prefecto de policía, quien me mando registrar al asesino, lo que 
ejecuté inmediatamente. En el bolsillo izquierdo de su lev i hi. en
contré un papel enrollado que contenia siete monedas de ono, 
seis francos en plata, un par de anteojos con guarnición de ace
ro y un reloj de plata: en el bolsillo derecho tenia cuatro- rollos 
de papel lino, destinados, á mi parecer, para tacos. Todos esloa 
objetos los puse iumediatamente á disposición del Sr. prefecto de 
policía.

E l procurador general. ¿Recordáis las palabras pronunciadas 
por el acusado luego que fue urrestado? ¿

El testigo. Nos rogaba le protegiéramos contra la muehedam* 
bre. «Si me matan, no podré declarar nada.» Su mayor deseosa! 
parecer, era el de salvar la vida. ¿

El procurador general. El punto mas importante que creo 
debe quedar consignado en la deposición de una manera indu
dable es el siguiente: ¿ Es cierto que solo en ni» bolsillo, en el 
derecho del pantalón , eslabaii los cuatro trozo# d# p*pel que dfc- 
bian servir de tacos? <

El testigo. S í , señor.
El procurador general. ¿N o fue en las dos faltriqueras7 
El testigo. No, señor , sino en la de la derecha. *

M M . Quentin , dependiente de Mr. R afanel, calle de Sari 
Mcrry , núm. 9 ; Leeomte, dependiente de una casa de comercio 
de drogas; Gallien , antiguo fabricante de tules} Veyrfcüe, sor- 
genio furriel del 27 de linca; Ingout, dependiente del COrtíCfCÍo; 
O iguet, oficial de relojero, y Bustoil , tratante en hierro, están 
contestes en haber oido las palabrus: • No he sido y o ,»  y las 
otras que pronuució el acusado en el momento de su arresto.

Mr. Pimont , segundo ayudante en ebpalacio de las Tulle- 
rías , depone en estos términos: Hallándome de servicio el 29 de 
Jnlio, permanecí en mi.puesto hasta las nueve de la manana de! 
dia siguiente. Habiéndoseme comunicado la órden por el coronel 
Bilfcld de que reconociese todos los puntos inmediatos adonde se 
habia cometido el crimen , lo puse cu ejecución. Difícil era en
contrar proyectiles entre mas de un millar de sillas: sin embar
g o , bajé al foso, y nada encontré. Empecé de nUevo tftis Lvesli— 
gaviones , y ui» jardinero que me acompañaba descubrió en e! 
foso un papel. Le encargué que no lo desarrollara} lo torhe, y  lo 
envié al comisario de policía. El papel tetiia trazas de haber .ser
vido para envolver un proyectil de la longitud de úna pulgada: 
estaba eunegrecido. ,

Presentado que fue al testigo el pap&l esta unido al pro
ceso, decía r ó ser el mismo que se hallo el 30 de Julio en el toso 
del jardín de las Tullerías. (Se continuara.)

NOTICIAS NACIONALES
Cartagena 31 de Agosto .

Escribo á V. al ruido de las salvas de artillería y repi
ques de campanas con que se solemniza la llegada del extraer-



diñarlo ,fe notieja rEJ Jáu*iP eqlace de S. M. Dios
t|iriera , y asi lo esperan lodos de Jas recomendables prendas tíél 
Príncipe en que S. M. ha puesto su elecciou, que sea para ven
tura de la moi)£ip^u{$ yoi^iUiciepah

Bilbao 31 de Agosto.

Ayer se recibió .aqui por extraordinario el Real decreto, se
gún el cual S. M. la Reina ha resuello contraer su deseado en
lace con el Seimo. Sr. Infante D. Francisco de Asís M ^ría, su 
prim o, con vuy° objeto deberán hallarse reunidas las Cortes el 
34 defines entrante. Hoy se ha anunciado al público, y tengo 
entendido que §e ha comunicado también á los Secadores y D i
putados que remiden ó se 1)alian accidentalmente-, en esta pro
vincia. E l jqjdlo que ha producido esta fe|iz nueva reina en 
los semblantes, pues que bien pocos dejarán de conocer que tan 
fausto suceso será el precursor de bienes incalculables; y  aun esos 
pocos^^ptarj iks i i ato Hfi-tu ia 1 <jLe iii dcqje mi ejwda, fundan su «proba- 
ciogr en que al fio no llega al Regio tálamo ti» Príncipe que tai 
ve* se viese en la precisión de hablar por medio de interpretes, 
mfentras »o sapieudía el español. Ño «míe» V V . por lo mismo 
que este-enlace, en que refleja con brillantes colores el porvenir 
de p ĵti ia , mei^re Ia fllas sincera y cprdial aprobación

jde todos lo» adictos al trfipn de nuestra j ó v ¿  y queiáda Refea-
—  -  -  Ĥ y

M A D R I D  5  D E  S E T I E M B R E -

En el Diario del com ercio del Brasil de 59 de Mayo de 
este año se lee el siguiente documento:

Instrucciones darlas al vizconde de Abranles acerca .de ¿os nego
cias del fiip de ja  P lata en 25.

llfno* y  -Exento. Sr. : Incluyo á V. E . la credencial que le 
p.credjfU cerca jle S. M. el Rey de Prusia, acompañada de plenos 
poderes para tratar con la asuciacion de aduanas alemanas.

.Ninguno mas apto que V. E. para desempeñar la misión que 
S. M. el Emperador, nuestro augusto amo, ha tenido á bien con
ferirle,; pero como el Gobierno imperial no ha resuelto todavía 
definitivamente sobre que bases convendrá concluir la negocia
r o n ,  V. E. está en el caso de np concluir tiatado alguno sin u l
teriores instrucciones.

Entretanto V. E. recpgerá, no solo para su uso , siuo tam 
bién para caviar al Gobierno, cuantos informes y dalos sean in 
dispensables .y útiles sobre tan importante asunto., acompañando 
i  (as ..noticias su opinión sobre cada objeto, y aun fpimujando 
una minuta de tratado en W  términos que juzgue ser ventajo

s o  para el imperio.
TÁindnen espera el,Gobierno de las luces, celo y experiencia;; 

de Y. E. que euviará útiles i uformes;.con respecto al sistema 
admioUtralivo d e  f  lúsia , otgauizacioii y disciplina del, ejercito,

* instrucción pública, colpniz-jcifw porfam iliasa lc irianas, y todas 
lo» mas noticias , ¿suya qtiUdad para e l itpperio le sugiriere- el 
conocimiento ,que V. E. tiene adquirido de las necesidades del 
pais en los altos empleo» que ocupa y ha ejercido.

Ademas de la misión en BerJiu , S. M. el Emperador se ha 
dignado encargajrJe otra de suma importancia.

VwE. couoee las disposiciones del convenio preliminar de* paz 
de 27 de Agosto de 4828 , estipuladas entre el imperio y la Re
pública argentina con la mediación de Ja Inglaterra , y se halla 
instruido de la historia de  la guerra y negociaciones que prece
dieron á aquel convenio, y de todo cuanto ha pasado desde di
luía época entre el Brasil y las Repúblicas de! Rio de la Plata. 
V . E. «sabe que el imperio »o prescinde en modo algu.no de la in
dependencia plena y absoluta de la República del U ruguay, in
dependencia que se halla también estipulada entre la Francia y 
dicha Confederación argentina por el couveuio de 20 de Octubre
de 1840.

Por consiguiente,,Y . E . debe estnr convencido de cuán impor
tante es para el Gabinete conocer competentemente cuáles son las 
m iras d e  los Gabinetes de Londres y Paris, relativamente á las 
Repúblicas del Rio de la Plata y del Paraguay , y en que sen
tido entiende la Inglaterra los derechos y obligaciones que le com
peten en consecuencia de aquella mediación, y la Francia lasque 
te  deducen de su convenio co» la Confederación argentina.

Finalm ente, conviene sobremanera, que los agentes diplomá
ticos de esas dos naciones, acreditados en esta corte, reciban 
instrucciones para que puedan ponerse eje acuerdo con el Go- 
Jlirryo imperial sobre los negocios pendientes, y para cualesquiera 
ocurrencias relativas á esas Repúblicas.

Al efecto acompaño á V. E. las cartas adjuntas dirigidas á

.los respectivos Ministros de Negocios extrangrros de Francia e 
Inglaterra, y conviene que V. E., en las conferencias que tenga 
con ellos y por cuantos medios esteu á su alcance, trate de pe
netrarse y enterar al Gobierno de la política que ambos Gabi
lí les se propongan seguir lie dichas Repúblicas, cuáles
son los puntos en que y se combinan, y los en
que se cruzan y diíiereú4U? LdÚ'iSSS5*, deduciendo de su obser
vación las ventajas qujjs imperial pueda esperar dt
dichos Gobiernos recelar; los me
dios de conseguiros * f  tfe evtlar ¡os últimos.

C onclusión  del a^nxlel S r , ¿ c o n d e  de  A bran les .

Despuesde resumir la historia de la bqnda oriental del U ru
guay desde el principio en que se hizo .independiente de la Es
paña hasta hoy , pahidfetp0^ ^ ^  que ha costado al
Brasil y las condiciones Ia dio la existencia política
que actualmente goza, continúa el Sr. vizconde de Abranles:

«Parécele al Gobierno imperial que es de su deber , y Sel 
que no puede prescindir , el mantener la independencia y ijn 
tegridad del Estado oriental , y también cooperar para que la R e
pública dpi Paraguay conserve su Estado libre é indepen
diente.

El Gobierno imperial cree que la hum anidad, cuya causa 
debe ser defendida por Iqs Gobiernos órbitiaiios, asi en el an 
tiguo como en el nuevo mundo, y que fes ¿intereses comerciales 
que están tan ligados a! progreso de la civilización y á íós bene
ficios de la paz , exigen imperiosamente que se ponga un térm i
no á Ja^uerra  encarnizada que se sostiene sobre él territorio y 
sobre las aguas del Estado oriental.

El Gobierno .imperial no tiene la menor duda de que el Go
bierno británico prestará su aquiescencia á los principios y á las 
miras que acaban de exponerse.

Si conviene al Gobierno del Brasil , ligado como se harija á 
la observancia* de los arríenlos 1? y 2? de la convención preli
minar de 1828 , mantener la independencia del U ruguay, tam 
poco el Gobierno británico, como mediador de dicha conven
ción, puede mirar con indiferencia la vida ó la muerte de esa 
misma independencia.

Si el estado de prosperidad y de tranquilidad de que goza 
el Payana y. solo por el hecho de ser independiente y de perma
necer neutral enmedio de las discordias civiles interminables de 
la Confederación argentina, ofrece ventajas di eomercio brasile
ño, también las ofrece al de la Gran Bretaña.

En fin , si la conclusión de ,esta guerra calamitosa es favo
rable á los intereses comerciales y morales deí im perio, no lo 
es menos al desarrollo del comercio británico en el Rio de la 
Plato.

Entretanto el Gobierno imperial desea tener conocimiento de 
esta aquiescencia de un modo explícito y auténtico , y espera que 
el Gobierno británico sé dignará comunicar su pensamiento so
bre Ja cuestión del Rio de la P lata; y cuando se preste á ios fi
nes y á los deseos del Gobierno im perial, tendrá á bien expedir 
sus instrucciones á su enviado extraordinario en Rio-Jaueiro, 
autorizándole para que se entienda con el Gobierno imperial, 
tanto sobré los negocios actuales y conocidos, como sobre cuan
tas ocurrencias pudieren tener logar en lo sucesivo en las R e 
públicas de Buenos-Aires, del Uruguay y del Paraguay.

Londres 9  de Noviembre de 1844»

•.Ministerio de Negocios extra»geros.=Lóndres 26 de Noviem
bre de 184 4

Sr. vizconde de Abranles: Tengo el honor de acusaros el 
reciba de la carta que me dirijísteis en 10 del corriente, como 
igualmente el memorándum.

En el memorándum  declaráis que la opinión de vuestra 
corle es:

1? Que se mantenga la independencia del Uruguay.
2? Que igualmente se maiilenga la del Estado del Paraguay, 
3® Que se adopten medidas para poner un término á la guer

ra que por tanto tiempo dura én trela  República de Büenos-Aíres 
y la oriental del Uruguay-; y habiendo demostrado que estos ne 
gocios locan tanto á los iiiLereses de la Gran Bretaña como á ios del 
Brasil, manifestáis el deseo de que se informe á vuestro Gobier
no acerca de los sentimientos qiie animan al Gobierno británico 
sobre los tres .puntos arriba mencionados.

Refiriéndoos en vuestra carta al mismo asunto, me recor
dáis que en la conferencia que tuve la honra de celebrar con vos 
en 48 del corriente declaré estar conforme con los sentimientos 
que manifestabais de parle del Gobierno brasileño acerca de los 
tres puntos.

Ahora tengo la honra de confirmaros de parte del Gobierno 
de S. M. la manifestación del asentimiento arriba expresado.

El Gobierno de S. M. está conforme en un todo con el Ga
binete d« 1 Brasil en mantener la independencia de las Repúbli
cas del Uruguay y del Paraguay , y en que por parte de los Go-

Jlk íM » « M  Autece&wW n .esfau .negocio» se ¿«gao ios mo-verc» 
esfuerzos pura concluir enteramente |* emntenúa asola.lora y de
sesperada que tonto tiempo há dura entre los Estados de Buenos- 
Aires y  del Uruguay sin fruto alguno y  con tanto perjuicio de 
los individuos y escándalo de la humanidad.

En cuanto ai modo práctico de llevar á efecto osos sentimien
tos, el Gobierno británico estaria pronto á concertar con el Bra
sil y también con la Francia, con cuya Potencia ha obrado aho
ra de consuno, las medidas que pareciesen convenientes para a] 
can zar el fin deseado. Estaria también dispuesto, animado del 
mas vivo deseo de llenar estos objetos, á traspasar los límites de 
aquella política estrictamente neutral que tiene establecida eo 
mo un principio general de conducta cuando trata con las oti ~ 
naciones.

Obvio os será conocer que antes que Ja Gran Bretaña se nr 
ponga obrar de manera que -probablemente pueda trazar una 
intervención activa 'en dos alegorías* de los dos 'Estados del R j0 
de la P lata, requiere su política que se remuevan enteramente 
todos los fundamentos de serias diferencias une medien cutre ella 
y cuál quiera otra Potencia con qjiien puéda unirse para losamos 
delicados é impo r tan tes de (fue qqeda hecho! mérito.

Ppdiia suceder que tales fundamentos dé difereheia , en »!- 
gun momento crítico de acción combinada, aparecieran muy ín -  
oportunamente para alterar la armonía de los \ trabaos reuni4Ws 
y  malograsen das frutos que debían esperarse de la alianza. Yo 
creo qué no ifcgará este caso, J  que é l fejiz éxito de una inte
ligencia , tal como ía que se tiene á la v ista, d eb e  depender e s e n 
cialmente de la mutua y cordial confianza de las parles intere
sadas.

El Gobierno de S. M. desea con ardor ver completamente 
afirmada esa buena inteligencia , y no tardará en enviar ins
trucciones al representante de S, M. en la corte de Rio Janeiro , 
que habilitándole á entrar sin la menor reserva en comunicacio
nes con el Gobierno brasilcñoy con el ministro del Rey de Fran
cia , tiendan al complemento de los importantes objetos que nos 
proponemos.— Firm ado, Aberdeen.*

•Paris 31 de Enero de i8 4 5 .= S r. vizconde: Recibí la carta 
que me hicisteis el honor de d irigir en 14 de Eneio corriente, 
asi como también el memorándum  que me remitisteis en 9 de 
Diciembre pasado.

El Gobierno de S. M. está dispuesto, como tuve la honra de 
anunciároslo verbalmente en las dos entrevistas que hemos tenido 
acerca de Los negocios de! Rio de la P la ta , á ponerse de acuerdo 
con el Gobierno de S. M. el Emperador del Brasil y con el de 
S. M. la Reina de Inglaterra sobre las bases que indicasteis en 
vuestro memorándum . Hoy os reuuevo esa misma seguridad como 
deseáis.

Las referidas bases son las siguientes: 
i?  La manutendón de la independencia de la R<mública del 

Uruguay tal y como resulta de la convención de 27 de Agosto 
de i  «28. °

2? La manutención de la independencia de ía República del 
Pa raguay.

3? El ífesé» de poner un término á la guerra desesperada que 
tanto tiempo bá dura en las orillas del Rio de la P la ta , y que 
tan fatal es para el comercio como desastrosa para la hmnañidad.

Asi pues, luego que estemos plenamente de acuerdo con el G a- 
binete de Londres acerca de estu cuestión, el Gobierno del Rey 
diíigirá en su consecuencia las instrucciones necesarias á su le
gación <íe Rio Janeiro.

Recibid, Sr. conde, ía expresión de fa alta estimación con 
que tengo i.i honra de ser vuestro atento servÍdor.=G uizot.=A l 
Sr. vizconde de Abrante*.*

En el Boletín ojicwil de instrucción publica leem os e l si» 
g u íe n le  a r t ic u lo  co u  el t í tu lo  de  «C onvocato ria  á oposi
ciones.»

Bien convencidos deben estar los interesados en ía instruc
ción pública de que la marcha del G obierno, y especialmente de 
la dirección de Estudios., va esforzadamente conduciendo la en
señanza ¡¡ una altura digna de la ilustración del siglo. D iaria
mente están apareciendo en nuestras columnas Reales órdenes las 
mas interesantes, circulares las mas acertadas, á fin de ir  con
solidando el nuevo plan de estudios. A vista de ellas no hay d u 
da que cejarán en sus ataques contra la gran reforma intentada 
cuantos, ya por miras particulares, ya sea por espíritu de opo
sición , ora en fin porque no ereyeseu posible la realización de tan 
atrevido pensamiento, han estado atacando al Gobierno, censu- 
lando lodos sus actos, y quizás algunos desconfiando.de su bue- 
na le.

Nuestras expresiones no pueden por lo tanto interpretarse co
mo apasiouadas al elogiar hechos que por sí mismos se estar» re
comendando. Tampoco deberán tenerse como defensa obligada de
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La desconocida.

(Continuación.)

En tanto que hablaba asi, parecía interrogar con la vista á 
todos los que le rodeaban, y buscar en sus rostros la salvación de 
aqyelfe mnger , de quieu se había hecho protectora sin cono- 
cprla*

-r-E n mis dias de desaliento y de fatiga, continuó , cuando 
«1 sol es demasiado ardiente ó la noche demasiado fria , cuando 
i» tpi pe^»r estoy dispuesta á retroceder ante el destino qiie me 
fyé imptACstp j pienso, poda encontrar tuerza y valor, en que dul
cifico vuestros corazones, y que escuchando mis ruegas , detenéis 
vuestros brazos armados del puñal homicida. Pues bien, hermanos, 
hoy os im ploro, hoy veugo á pediros uno de esos, momentos de 
alegría que me consuelan de todos mis padecimientos pasados. 
H erm anos, salvad á esa muger.

Al principio se había oido á los merodeadores m urm urar sor
damente ; pero estos murmullos, parecidos á las ráfagas de vien
to que acompañan í  la tempestad, disminuyeron , se alejaron y 
después se extinguieron; tanto que cuando acabó Lcaua todo 
estaba en filencio.

Los merodeadores inclinaron las cabezas y dejaron eaer los 
brazos, porque estaban sometidos y tranquilos.

Era hermoso espectáculo el de aquella interesante jóveu en- 
medio de tales foragidos.

Gracias, dijo en fin Lea n a ; gracias por esta muger y 
por mí.

Mirando después á Inés Sorel:
—S( ñora , la dijo , estáis libre; partid.

V enid , dijo Gastón a la joven; al fin de esta senda en
contrareis vuestra litera , y po»dié en libertad al hombre que 
guiaba vuestros caballos.

— Un instante , repuso Inés.
Y dirigiéndose á Lcaua,
—Joven, la dijo dulcemente, ¿quién sois?

La  ̂hija de uuo de dios y Iu hermana de todos.
— ¿ \  la muger de cuál?
— De ninguno, respondió vivamente Leuna.
■ ¿Qué. puedo hacer por vos que me habéis salvado?

. r .nu nada ; pero si algún diu podéis algo en el mundo, 
sed caí ilativa con los-pobres, misericordiosa con los desgracia
dos, é indulgente con los culpables. Adiós.

Alejóse Lea na, y  Gasto» cogió á Inés del brazo.
Es imposible explicar lo que pasó por la cabeza de Gasto» 

al verse solo en un desierto á media noche con aquella muger, 
á quien tanto habia amado y á quien tanto amaba tal vez toda
vía, a la que habia sacrificado todo lo que Dios y su padre le 
hablan dado al nacer. Acordándose de los orgullosos desdenes de 
aquella muger y  de los dolores que por su causa habia sufrido, 
tuvo pensamientos horrioles: consideraba que en un solo momento 
podía vengársele  los ultrajes que habia sufrido , y  vaciló su co
razón y tembló su conciencia. Pero u! ver' á su ludo á aquella

muger confiada que habia libertado de una muerte cierta , no 
se sintió con el valor suficiente de abandonar su papel de leal 
por otro cobarde y miserable. Acordóse también de aquella po
bre Leana que tanto habia sufrido, y que á pesar de todo habia 
perdonado, y dijo para s í:

—Callaré.... No conozco á esta muger.
Al momento llegaron al caminó Real.
Oyendo Gastón á la izquierda gritos medio sofocados , no da

do que procedei ¡au del hombre atado. Efectivamente, á pocos pa
sos le encontraron, y Gastoii corló con su cuchillo las cuerdas.

—Monta en tus caballos, le dijo; la señora va á volver á 
París.

E l buen hombre no se lo hizo decir dos veces, v se dirigió 
en seguida á la litera. . * &

— [Dios mió! dijo Inés, vuestro brazo está lleno de sangre.
No ps nada ; es un rasguño que me ha hecho el cuchillo de

aquel miserable.
— ; Cuánto os debo! Sin vos, hubiera perdido la vida.
Gasto» no respondió, y temblaba como si tuviese fiebre.

Sin vos, continuo Inés, hubiera sido degollada por vues
tros compañeros.

j Mis compañeros! murmuró Gastón cubriéndose Ja frente 
con las manos.

, Yeso que os juro que decia la verdad: viajo sola con tmi 
viejo criado á quien perdió su lealtad ; y lo que ha cansado el 
eiror de esos hombres es que el vestido que llevo no es mió: 
ya veis si tengo confianza en el hombre que me ha salvado.

sabia yo .que este traje no era el vuestro, señora Sorel, 
dijo esíorzándose á hablar , con voz tranquila.

Inés no pudQ retener au grito de sorpresa.



los actos del Gobierno; porgue si bien, cómo varias Veces lom e
mos indicado, no podremos hacerle oposición, conservaremos 
obstante nuestra independencia para dirigí.» lé ob3ei vacionrs 
aun razonar nuestros modos de ver, ditercntes en algunas 
tiones. Hasta el presente nos cabe el gran placer de lia i. 
modificarse determinaciones importantes, siguiendo en 
Gobierno su laudable principio de admitir todas aquel! 
inas que la experiencia é iinparciales consejos le (ucsen

El plan de estudios, dijo al principio, con todas »<• 
reformas y elevadas miras se ira planteando como en vi 
sayo en sus detalles} pero conservando las bases i*g< 
en que se funda. Que esta ohrta haya sido una vt rcn- , 
tiempo lo estamos palpando, y en prueba suficiente ba»-t< 
la modificación verificada en el arreglo de los cursos de 
gumía enseñanza. Esta, que era el caballo de batalla de ta
saciones, mas especiosas que sólidas, ha quedado ai reglada nu 
á satisfacción geueral (salvos privados intereses) , que pudiéramos 
presentar no pocas comunicaciones que se nos han dirigido elo
giándola, y consignando al propio tiempo que este hecho tan im
portante ha convencido á muchos de los buenos deseos del G o 
b iern o, de su imparcial y recta conducta.

Pero queremos consignar otro hecho mucho mas importan
te. Hasta el plan actual de estudios, la carrera del profesorado 
era nula en España. A él se debe el grandioso ensanche que con 
la creación de la facultad de filosofía ha recibido la enseñanza, 
abrifuido un ancho porvenir, no solo á la juventud estudiosa, es
timulándola con recompensas dignas, sino también al necesario 
desarrollo de ciertas ciencias y conocimientos cultivados por muy 
pocos y con ímprobo trabajo en el reducido límite de sus gabi
netes. Este hecho importantísimo, que fija una era nueva en los 
descarnados fastos de la instrucción pública, seria no obstante un 
hecho estéril si el Gobierno hubiera dejado de mirarle en toda 
su latitud y en todas sus consecuencias.

Por eso ha consignado otro hecho, tanto mas significativo cuan
to menos pudiera esperarse, atendida la situación de nuestra Es
paña: este hecho es el haber convocado á Oposición á todas las 
cátedras vacantes en las universidades. Pudiera muy bien el ¡Mi
nisterio haber demorado esta convocatoria por espacio de dos 
años, y  aun en este tiempo haber provisto las cátedras en per
sonas de su confianza; pero ha adelantado el tiempo, queriendo 
sin duda manifestar cuánto ambiciona que el plan de estudios sea 
muy pronto una verdad en todas sus bas¡ s y en todo su desar
rollo. No tarde se veiificarán las oposiciones, y entonces no du
damos que el laborioso celo del Sr. director de estudios dirigirá 
el curso de las provisiones, proponiendo al Ministro del ramo 
los sugotos mas recomendables por su ciencia, por su probidad 
y aptitud manifestada en el concurso.

Insensiblemente vemos que va caminando la instrucción pú
b lica , y con agigantados pasos, á un porvenir de grandeza y de 
dignidad. Cuantos hayan conti ibuido pues á darla este nuevo im
pulso, mas bien dicho, cuantos lnín tomado parte en la regene
ración fecunda que la presta ya hoy dia tanta vida, no podrán 
menos (le complacerse, y no tarde, en los benéficos resultados 
de su obra. Nosotros les damos el mas cumplido parabién, pre
cursor del que han de recibir de todos los verdaderos amantes de 
la instrucción pública.

SOCIEDAD ECONÓM ICA M A T R IT E N SE .

Excitada la sección de comercio de esta sociedad por uno de 
sus individuos, ha tratado de investigar los medips mas opor
tunos de fomentar en nuestras costas septentrionales y meiidio 
nales la salazón de la m eilnza, que ya se estableció en algunos 
puntos en años anteriores, inquiriendo las causas de que no ha
ya prosperado como seria de descaí , á fin de fomentar un ; . ív,v 
útil de comercio que podría disminuir la importa», io ny) bar - ■ ■■ 
lao , y prese otaria á las clases pobres un alimenlu-mas sam. «j«-v 
el pésimo de que conmunmente usan; y habiendo nombrado ai 
efecto una cqmision , esta ha informado lo siguiente:

• La merluza, lo mismo que el abadejo, forman en la gra . 
familia de los peces una especie muy parecida á la de los haca 
laos en su 'organización , estructura y propiedades, si bien diíi 
ren en cuanto á las cualidades de bondad y excelencia pata 
objeto de las industrias pescadoras y saladoras, que es previ? ** 
necer para llegar al término á que conduce este inform e, \ 
cuvo motivo la sección se tomará la pena de fijar su atencior 
sobre la serie de comparaciones y noticias que van á enuim 
rarse.

Los bacalaos, bajo una piel mas crasa y  consistente, abrig 
tambicn una c.rne mas jugosa y menos corruptible que la de i.* 
m erluza, demasiado endeble, pastosa y perecedera para las ma 
nipulaciones de la industria y para conservarse á largas épocas y  
distancias. Los instintos dé los bacalaos son la comunidad en 
grandes bandadas, que buscan asi reunidos los placares y bajíos 
de la mar, donde se estacionan para acechar y perseguir los eu-

| JatTÍbirei todavía mas espesos de lá sardina con que sé alimentan,
' • í Ciulolá después en sus trasmigraciones a las zonas á que

> pelidos tinos y otros por el influjo de las estaciones. La 
zá es por el contrario: una especie menos esforzada para pe- 

. a por mares remotos y acometer su presa con la voracidad 
‘os bacalaos: asi es q»ie dispersos y  meticulosos estos peces 
s osan apartarse de una ‘ región conocida , próxima por lo 

' r a la tierra, en donde proveen á sil mus delicada nutrí-»
; oíros peces asimismo menos salvajes.

■ o sencillas indicaciones inferirá la sección qtie la peS- 
-  o de la merluza no ofrece grandes estímulos á las 

• •¡esas de esta industria en oposición á la del bacalao 
¡ota en mayores proporciones en las mares septenlrio- 

• ¡u.bos hemisfei ios por gentes y  pueblos tan praelieos, 
ü: y económicos en el arte que dilivilmente habrá quien 

¡ : • j, Jí jiiitaríes las ventajas dé sus mercados, difundidos hace 
ya (¡ruchos años por todos los ámbitos del universo, y disputada 
la posesión de las pesquerías hasta por medio de guerras sangrien
tas entre las naciones que alegaron derechos con mas ó menos 
justicia , y dé que nuestra desgraciada España tiene que deplo
rar perdidas de consideración.

Se iníerirá también la causa de la desdeñosa desidia con que 
se miran las salazones nVerloceñas, mas propio este manjar para 
preparado y  consumido en fresco, que para hacer de él un artí
culo de competencia á los bacalaos, cuya abundancia y excelen
cia ninguu otro pez puede disputarle. Tan cierto es esto que en 
las pesquerías de bacalao se aprovechan únicamente las merluzas 
entre los desperdicios de aquel , y solo en años de escasa cosecha 
se suele apelar á las merluzas, salándolas y entremezclándolas con 
los bacalaos curados.

Es indudable, y la comisión abunda en los deseos del señor 
Ibañez, que habríamos hecho un serviciodistinguido á la riqueza 
española si lográsemos aclimatar aqui la industria de salar y curar 
las merluzas, alejando de nnéslros mercados los bacalaos extrange- 
ros, mucho mas si se tiene eii cuenta que uuestras costas, par
ticularmente las de la baja G alicia, son muy predilectas de estos 
peces, cú donde se aclimatan en los primeros meses de verano, y 
adquieren en ellas cóm o manjar un gusto exquisito; pero la comi
sión tiene el sentimiento de temer en esta parte por el éxito 
completo de tan laudable proyecto. Desnudándose del espíritu de 
nacionalidad que suele ofuscar los mas claros entendimientos, ha
rá presente á la sección :

1? Que aunque se lograsé alentar algunos capitales al ejer
cicio de esta industria , es dudoso que pudiesen obtener concur
rencia suficiente para continuarla con provecho, dado que sus 
gastos reproductivos , cómo por ejemplo las naves , aparejos , sal 
y otros muchos semejantes, habian de encarecer el producto en 
términos que no pódria competir con el bacalao, á menos que se 
prohibiese la importación de este ó se dificultase con altos im 
puestos, en cuyo caso nos habríamos empeñado en la cuesli-oh 
mucho mas gravé del comercio libre, prohibitivo y restrictivo.

Y 2? Y  que aunque á favor del monopolio y los privilegios pu
diese especularse en semejantes salazones, cosa que está muy lejos 
de aconsejar la comisión, tampoco obtendriamos un producto mejor 
ni siquiera igual á los bacalaos, cuya reputación figura muy jus
ta menté en la cúspide de esta dase de productos.

Indicadas las razones que pueden embarazar dichas salazones 
en nuestras costas , todavía podremos fortificarlas descendiendo 
al terreno dé los ejemplos, para lo cual será conveniente llevar 
nuestro examen ¿l los países en que es conocido y  se explota este 
ramo de riqueza. c; Qué práctica tienen establecida los pescado
res del Norte europeo, muy señaladamente los de la Bretaña 
francesa, dónde se ejercita en mayor escala? ¿Cuáles Jas que si
g u e n  los del Norte-América ? Unos y otros conceptúan esta in - 
dustrL como supletoria de la del bacalao, cuya cosecha les sir- 

auta para calcular sobre las * probabilidades del mercado 
■v no. Los bretones, por ejemplo, hacen su pesca para ven - 

• tí; fresco, salpresan y aun salan alguna parte para el con - 1 
; de sus cercauías; esto es , conduciéndolas hasta las distan
cias en que pueden competir con la baratura del bacalao, y sola
mente aventuran grandes salazones cuando la mala cosecha del 
•Hcalao les ofrece despacho seguro.

Aproximando el examen que estamos exponiendo, recorrere
mos las costas de nuestra Galicia. ¿Qué conducta observan sus 
vlurales? La comisión no encuentra que difiera sustancialmen- 

e de la de los bretones. Vender en fresco, salpresar, salar y 
comodar esta escala de operaciones á las probabilidadas del con- 

m;íuo y á la resistencia del género en sus mas ó menos com pli
c a d a s  manipulaciones, he aqui sus prácticas. Eu esto observa la 
comido.*»; realizado aquel luminoso principio económico «que el 
Ínteres individual es el mas sutil , el mas eficaz elemento dél 
desarrollo de la riqueza» , siempre que no encuentre grandes es
torbos que vencer.

Pero si todavía no se creyese suficiente este poderoso agente 
para la prosperidad de las salazones merluceñas, bajo la hipóte
sis que dejamos indicada , dé ser posible en nuestras costas, la

¡ comisión deáde luego optara y propofie á la ¿acción que no ría 
i d( 1 todo ineficaz, primero ilustrará las. clases pe?Cadoraá ac?tea. 

de las ventajas de ésta especulación, asi como de los método* mas 
simples , eficaces y-económicos dé obtenrei la.»

Adoptado este parecer por la sección de eomerci >, la socb dad 
en su conlornddad excita por el presente anuncio á las demas o- 
ciedades patrióticas dé las provincias marítimas . y  en gfuiei¿.; á 
todas laá per?ous y cor potaciones interesadas en la prosperidad 
del pais , á que secunden el pensamiento propuesto , dirigiendo á 
esta sociedad matritense los dalos y conocimientos que póseaO.so- 
bre las ventajas que ofrezca en cada localidad la salazón de mer
luza $  los métodos que comtempb n mejores para Verificar d i 
cha especulación, pues esta sociedad por su parte ha encargado 
á una comisión que se ocupe del mismo objeto.

Madrid 21 de Agosto de i846.===Francisco Hilarión Bravo, 
secretario.

Noticias históricas y artísticas sobre los principales tem
plos y otros ni o n ame n tos notables de Sevilla y su pro
vincia.

(Continuación.)

El Alcázar.

Este hermoso y alegre edificio, justamente alabado por inuchoS 
buenos escritores, fue palacio de los Reyes moros. Nada cierto sé 
sabe de la época en que se levantó; pero seria en tas mejores dé 
la arquitectura árabe, durante el glorioso reinado de Abdalasis, 
hijo del valiente y celebrado Muza. En el de D. Pedro 1 de Cas
tilla , llamado el Cruel , tuvo grandes renovaciones arregladas al 
gusto arabesco, tan seguido en aquellos tiempos. En siglos mas 
cercanos, el Emperador Carlos I de España lo enriqueció con bas- 
lautes obras de buena y delicada arquitectura* Mucha parte del 
patio principal fue labrada por mandado de este célebre Mona r- 
®a cuando contrajo matrimonio en Sevilla con la Infanta Doña 
Isabel de Portugal. Contigua á este palio se halla la famosa saja 
de Embajadores, llamada en su fundación, por la forma de su 
techo, de la Media naranja. En ella resaltan delicadísimos primo
res. Alli era donde en algunos cínicos reinados tenían lugar log 
bailes, las zambras y las representaciones teatrales, y alli tam
bién el fratricida D. Pedro I ,  según Caro y A yala, mandó ma
tar á mazazos á su hermano el cumplida caballero y,grati maes
tre de Santiago D. Fadrique. Gran parle de esta sala fue hecha 
por Jalubi en 1181 de la era cristiana* Tan sabio arquitecto 
árabe, vino mandado por los Reyes moros de Toledo al de Sevi
lla Nazar para embellecer las obras.^públicas y  los departameu* 
tos de este lindísimo alcázar.

En una esquina de la puerta nombrada . de las Bandejas sé 
ve todavía el sitio donde estuvo el terrible tribunal público del- 
mencionado Rey D. Pedro para juzgar las diferencias y los plei
tos que se originaban entre sus vasallos.

Él vasto salón que está sobre el pórtico, llamado el Apeade
ro, que algún tiempo sirvió de armería, fue mandado labra* 
en 1607 por el Sr. D. Felipe lll.

Los baños de María Padilla , el jardín de las Damas, el pa
tio de la Muñecas, la ya referida sala de Embajadores y algunos 
otios lugares de este antiquísimo palacio encierran grandes r6* 
cuerdos históricos*

La casa vulgarmente llamada de Pilaltos.

Fuq acabada de construir en los años de 1521 pof D* Fa
drique Enriquez de R ibera , primer marques dé Tarifa , des
pués que vino a Sevilla de su viaje de Jerusalen. Es del gusto 
arábigo. Tiene una traza algo parecida á la que Poncio Pílalos 
habitaba en aquella santa y primitiva metrópoli del mundo 
cristiano. Brillantísimas estatuas de mármol , algunas de ellas del 
foro de Trajauo, y otras dé las antiguas y-doctas excavaciones de 
la vecina Itálica lucen en los cuatro ángulos de su patio prin
cipal. La fuente con taza que se halla en él y las esculturas qilé 
la adornan pertenecen á los mejores tiempos de la antigua 
Grecia.

' Esta casa suntuosa fue en otras épocas el domicilio de los 
duques de Alcalá, y hoy es propia de los de Medinaceli, sus he
rederos. (Cuántos célebres personajes han fallecido en ella!

Sufrió muchos destrozos en el duro bombardeo de 1843; pero» 
ya, merced al celo y á la magnificencia del «preciable Sr. duque 
actual, han sido del todo reparados* Afortunadamente los fierotf 
y terribles proyectiles no hicieron daño alguno en sus ricas é  
inmejorables preciosidades. '

Es sin disputa alguna este monumento la mas preciosa joyá 
que hoy posee el antiguo y poderoso estado de Alcalá, por cuyo 
motivo debe esperarse que el mencionado duque, tan estimable 
en muchos sentidos, lo seguirá cuidando como hasta aqui. [Ojalá 
que haciéndolo asi reciba Tas bendiciones de los hombres enten*

— ¿Con que me conocíais y me salváis asi sin rescate?
Cuando Gastón oyó aquellas palabras, hizo un involuntario 

m ovimiento, y sus facciones tomaron una expresiou de indefini
ble dureza.

— Vuestra litera está pronta , señora, dijó.
Miróle Inés uu instante como para adivinar Su pensamiento 

en sus miradas; pero conociendo que le habian .herido sus pala
bras, y sin escuchar mas que su reconocim iento, le alargó la 
mano diciéndole:

— Gracias. Puesto que sabéis quien soy , puesto que sabién
dolo me habéis salvado la vida , acordaos de que no olvidaré 
este servicio, y que podéis contaF siempre con mi reconocimiento.

Llevó Gastón á sus labios con reconocimiento la mano de aque
lla muger, y la dijo con efusión:

— Bendita seáis, vos que me habéis tendido la mano. Adiós.... 
A diós, señora; volved á Paris; volved á la corte cerca del Rey; 
volved á vuestra vida de felicidad, de adoración y de riqueza 
que os hace Reina de Francia , en tanto que yo vuelvo á esta 
selva á mi vida tan sombría y tan siniestra como la noche que 
«os cerca , y cuyas tinieblas ha veuido á disipar vuestra pre
sencia como un rayo de luz.

Inés escuchó con profundo asombro las palabras de Gastón, 
porque eran muy distintas de los gritos de muerte que sos cora-, 
pañeros habían proferido poco hacia. 

v — ¿Quién sois? le preguntó.
Fijó en ella Gastón su ardiente m irada, entreabriéronse sus 

labios, tem bló, vaciló, hasta que por fin respondió en voz baja:
— Soy el ge fe de una partida de merodeadores; adiós.
M iióle la jóven cu silencio, y se lanzó dentro de su litera.
En el momento eu que iba á correr las co¡ linas, volvióse ,  y 

quitándose una sortija , que sin duda uo habian .visto los mero

deadores, y tenia una piedra preciosa de gran valor, se la ofre
ció á Gastón diciéndole:

— Aceptadla ; es una memoria mia.
Tom ó Gastón la sortija; pero antes de que Gastón hubiese

podido pronunciar una palabra , habia desaparecido Inés.
De?pues de haber partido la litera , estuvo Gastón mucho

tiempo con la vista fija en el camino y apoyado eu un árbol.
Levantóse por fin , y dijo al marcharse:

— ¡Cuánto he sufiido cuando he visto„el rostro de esa mu
ger! Ella ha vuelto á encender el fuego mal apagado de mi co 
razón, y sus miradas me-hacen daño. Esta muger es el demonio 
de mi destino; su sonrisa me hace verter lágrimas, y su alegiia 
desgarra mi corazón.

C A P I T U L O  D U O D E C I M O .

Los merodeadores.
Al momento que llegó Inés á Paris fue á contar al Rey lo 

que la habia pasado, pintándole con vivísimos colores sus pade- 
'cimientos y sus angustias en manos de los íoragidos.

Irritado el Rey hasta el extrem o, mandó reunir todos los 
gendarmes , y dispuso que se diese una batida general contra ios 
salteadores, dando las órdenes mas estrechas á los gefes de 
las tropas para que Ips persiguiesen sin descanso hasta su com 
pleto exterminio.

Varias veces los libertó de las garras de los soldados del R ey 
la astucia y la sangre fria de su gefe; pero perseguidos por to
das partes como bestias salvajes , y descubiertas sus inas recón
ditas guaridas, cada (lia se iba ha-e.burdo su suerte uvas precaria.

Macha* veces Gerónimo y  Gasiou rogaron á Leaua qué se.

pusiese en salvo hasta que se apaciguaré aquella tormenta; pera 
la joven contestó con firmeza que su puesto estaba al lado dtí 
su padre, que correría los mismos peligros que é l, y que si eéa 
preciso m orir, moriría con gusto junto ai autor de sus dias*

Gerónimo enjugaba una lágrima furtiva, y  estrechaba á sil 
hija contra su corazón.

— G eiónim o, dijo un día Gastón; estamos múy maf^ y  na 
se cómo salir del apuro. Los gendarmes• nos acosan por todas 
partes, y dudo mucho que podamos resistir un ataque coiubi-* 
nado. Mi opinión es separarnos hasta mejores tiempos.

— Lo mismo habia pensado, repuso Gerónim o; tal vez es
tando dispersos y fallándoles el pan , algunos Se hagan hombres 
de bien, y no querrán volver á esta desastrada vida*

— ¿ Y  vos tampoco volvereis, no es verdad, padre mió? ¿N i 
vos tampoco, Gastón ? dijo la jóveu con las manos juntas y mi
rando á los dos con una expresión celestial.

— [Ojala, hija m ia! Tal vez lo desee yo tanto C om o tú.
— Convendría reunirlos á todos esta noche; manifestarles td 

que hay, y que elijan el partido que mas Ies acómode.
Desde la expulsión de los merodeadores de la taberna del 

León de Oro , y desde que los gendarmes los perseguían de ve
ras , se reunían á la ventura en cualquier paite que el acuso tés 
preparaba.

—¿Y dónde uos hemos de reunir?
— Aqui mismo. Hoy han estado los gendarmes; y  no es creí

ble que vuélvan esta noche.
Dieron efectivamente las órdenes oportuna^ , y  á la hora se-» 

ñalada fueron p«tesentáudose por distintas partes há?ta uhos 24  
hombres^ qué cían Jos que habian quedado de la partida.

(Se continuará.)



d ile s  y  d e  to d o s  lo s  a m a n tes  d e l buen gusto y de las bellas
'íiltcál

Parroquia de San Andrés*

Fue edificada en el mismo suelo que hoy ocupa to ando  el 
’glonoso Monarca San Fernando «caldo la lamosa conquista de 
Sevilla. En su fundación era de bella y elegante  arquitectura) 
pero ya  los tiempos y las matas reparaciones le han quitado su 
primitivo mérito.

Fosee algunas bellas esculturas del Montañés v de su laborio
so y entendido discípulo Alonso Martínez. También conserva 
agradables y buenas p intoras d e  Valdcs y de Villegas.

Esta iglesia licué la envidiable y alia gloria de haber alber
gado muelios a tíos en su seno, en clase de capellán de coro, al 
Fíndaro español, el arrogante poeta sevillano te m a n d o  de Herí cía, 
de  cuya preciosa vida desgraciadamente conserva nuestra l íleia- 
tu ra  tan escasos y oscuras noticias. La parroquia pl5('S e11 ^üíl' - 
t i  divino cantor de Eliodora y de Lepa uto diiigió sus oraciones 
al Todopoderoso es muy digna de pasar á las mas remotas ed a 
des, y ser vi ociada en todas ellas por los corazones Sensibles.

-En el presente siglo fue cura párroco de esta iglesia basta 
■su m uerte ,  ocuriida en 1 8 2 8 ,  el sabio D. José M ana  Unida.,, 
nielancóíico poeta sevillano, tan instruido y  profundo en las sa 
gradas letras como en las profanas. Escribió algunas buenas 
composiciones, que su tierno amigo y paisano el distinguido li
le rato D. Félix José Reiuoso facilitó para su publicación al i lu s 

t r e  biógrafo y poeta D. Manuel José Quintana.
E ntre  olios muchos escritos de hi suave y delicada pluma 

del mencionado D. José María Roldan se conservan sus biilbin- 
tes Comentarios al misterioso libro del Apocalipsis, producción 
d e  sana y sabia doctrina , en la que demuestra con ch indad  sus 
detenidos estudios y graneles conocimientos en las ciencias ecle- . 
si árticas. - Grave dolor es que estos notables y  sapientísimos C o 
mentarios per mane sean todavía ¡sin haber visito- la luz publica]

Por los grane les recuerdos artísticos y literarios j a  ex pees* . 
■tos, esta parroquia de-be cuidarse con w micho esmero „ pues en su ■ 
exiátencia -se- Interesan la re ligraa , las tic lias antes y la l iteratura  
espalóla»

■ de .Smmtm la i s f  mltgimsms' dmrism urbanistas.

E s  fundación tle la «oíble « i r a  ¡ irr i¡ l«¡i  Dona M ana  F e r -  
naimlez Coronel„ esposa del tliislire O» Juan  de la Cenia $ aec r-  
Triittio enemigo' dell i l r y  D. Pedro. Se  linda iglesia revela , jaiii»- 
¥j-ee y a  imitiy ülesíigniaida , ibalnerse ¡a trado  baje -el gusto gótico, 
"¿oarda tres agradables « c u l to ra s  qne  reprrse'otaa á la Santa t i 
to  lair„ 9 naa  Gonccpciou y a  Santa Clara, del ya citado Jn an  M ai— 
t in rz  Montañés, J  ©Eras muy dignas de tan famoso artífice.

E n  ell coro ba jo ,  .hace y a  unas de cuatro siglos,  se ¡halla e.11 
su 'COTirespofidriraAe enterramiento el incorrupto cuerpo de su 
\ci;era tde  f iniciadora, de aquel la m nger  heioiea q u e ,  rociándose 
el rostro con aceite hirviendo, consiguió hurtar  los voluptuo
sos conatos de aquel Pimcipe desenfrenado, f Rasgo eminente  
de honestidad y virtud con que imitó á Porcia y  excedió á L u 
crecia !

T an  amable como hermoso, tan  santo como h u m ild e ,  vivió 
y mutíó  esta inapreciable señora entre sus amadas hermanas, 
sin que una queja  , sin que  un suspiro siquiera viniese á tu rb a r  
In pu7. de su corazón, ni á indicar jamas a ninguna los tristes 
sucesos de su vida , y el alto timbre con que  supo eclipsar los 
que  había heredado de sus mayores.

Todos los años el dia 2  de Diciembre,  aniversario de su fa
llecimiento, Se expone á los sevillanos su precioso cadáver. E n  
aquel glorioso a tahud parece Doña M a n a  Coronel la misma 
pureza dormida y a rru l lada  por los angeles.

E ste  santo monumento merece pasar á los mas lejanos siglos 
para  que  en ellos sirva de venerando ejemplo.

(Se continuara . )

SELVICULTURA,

PLANTEL DE ARBOLES VERDES Ó RESINOSOS.

Por árboles verdes no comprendemos, en el trabajo que he
mos em prendido ,  nías que los que forman la lamilia de las co
niferas de Jussieau , tales como las especies de los géneros pino, 
abeto ó pinabete , ciprés,  cedro blanco ó árbol de la v ida ,  ene
b r o ,  tejo L<c. Los demas árboles y arbustos que conservan sus 
hojas durante  el invierno se comprenden en las diversas clases 
de Jos de adorno y sombra.

Los granos ó semillas de los árboles verdes se recogen, unos 
á la conclusión del verano, otros en el otoño, algunos durante  el 
invierno y otros por último en la primavera. Entran  en la cate
goría de los que pueden guardarse  por muchos años sin perder 
su cualidad germinativa ó sus facultades vegetativas. Se extraen 
de éntre las escamas de los conos en que se encuentran encerra
do s ,  ya exponiendo estos úl timos al sol sobre lienzos ó tablas, 
sea rompiéndolos ó cortándolos con un instrumento de hierro.

Generalmente se siembran por la primavera , cuando ya no 
se teman las heladas, haciéndose al aire l ibre ,  en tiestos, camas 
calientes ¿ fe. , según que los brotes sean mas ó menos sensibles 
al hielo; pero el mayor número se siembra del primer modo, 
en exposición al N o r te ,  en tierra fresca y suelta, y en la que se 
habrá mezclado una porción de mantillo ó de tierra de brezo. Se 
sembrarán con la mayor igualdad posible,  ni muy espeso ni 
muy claro; se cubrirán con algunas líneas de aquella t ierra, te
niendo cui lado de regarlos cuantas veces lo exija la sequedad de 
la atmósfera.

Es raro el que los granos ó semillas de árboles verdes no 
nazcan en el primer año ,  excepto los de enebro y tejo, que sue
len á veces no hacerlo hasta los tres años.

Nacida la planta y resguardada de los rayos del sol, que tan
to la perjudican, ya por medio de tejas ó de maleza , ya hacien
do la siembra á la sombra de otros ái boles ó ai bustos,  no tie
nen necesidad mas que de escardarla y regarla durante  las g ran - ,  
des sequías del verano y des pues d t l  invierno.

Cuando comience á desarrollarse su vejetacion se trasplanta
rán á exposición enteramente idéntica y en tcrieno de igual n a 
turaleza ; pero en sitio diferente y á la distancia de cuatro á seis 
pulgadas,  según su fuerza.

Algunos plantdistas trasplantan el arbolito apenas ha salido 
de  la t ie r ra ,  pretendiendo que asi se asegura inas su arraigo; 
pero la razón natural dicta , y los sanos principios de selvicul
t u r a  aconsejan, fundándose en las leyes de fisiología y en la u r-  
ganograBa vegetal,  que debe reservarse esta práctica para casos 
muy raros y  excepcionales, ta les ,  por e jemplo , como cuando los 
insectos, y esencialmente los g r illos-ta lpas, amenacen su existen
cia , porque en realidad , ¿para  qué sembrar en un punto en que 
uo es dable conservar el producto sino 8 ,  10 ó 15 d ias?

Trasplantado el arbolito se bina dos ó tres veces al año, y se 
riega siempre que la prolongación de la sequedad del verano lo 
exija, volviéndole á Uasplantar á los dos años. Entonces ha a d 
quirido la suficiente fuerza para ponerle de asiento en el sitio 
en que ha de subsistir para s iempre,  pues puede resistir ya sin 
perjuicio los ardorosos rayos del sol y  prosperar en cualquier t e r -  
10110. Se pondrá á la distancia de dos, tres ó cuatro pies ,  según 
las circunstancias de la localidad y  objeto que  se lleve con el 
plantío pura lo sucesivo.

E l  trasplanto de los:áibolcs verdes suele no estar acompaña
do de resultados ventajosos cuando se practica en épocas dife
rentes de aquella en que la savia comienza á en tra r  en movi
miento; es decir, cuando no se efectúa-en la primavera  ó á la 
conclusión del verano, á no ser que se saque con cuanta tierra 
rodea á la raiz y  se meta inmediatamente  en el hoyo preparado 
de antemano, y sin comunicar al pie ni a la raiz íuerles estre
mecimientos.

Ninguna especie de árboles exige se haga su trasplanto con 
mas cuidado, ni reclama la necesidad de que esta operación se 
practique con cuantas precauciones determina la ciencia y  ha 
sancionado la experiencia. Con que  se hiera una sola r«iz prin
cipal,  con tal que la cabellera se ponga en tierra en una posi
ción forzada, basta para impedir el arraigo del pie mas lozano 
y vigoroso. Se resienten también estas raíces de un aire seco, y 
caliente y  del excesivo caloi : expuestas algunas horas al aire se
co bast.. para he r idas  irremediablemente de muerte. En su con
secuencia , cuando haya necesidad de trasladar los pies o arbo-  
1Ítos sacados de un plantel ó de un criadero ,  deben tenerse á m a
no espuertas ó cestones para meter las raíces con bastante tierra 
d é l a  que las rodee; y  cuando esta se desmorone ó desprenda, 
mojarlas mnchas veces en una mezcla hecha con una parle d 
tierra menuda , dos de boñiga ó excremento de reses vacunas y 
«na de agua.

No tan solo no deben cortarse las raíces á los árboles verdes, 
sino que ni aun debe hacerse con las ramas, porque en c u a l 
qu ier  época de su vida que se pract ique ,  no les toca la podado 
ra sin sobrevenir resultados fatales. Quieren subsistir libres, des
arrollarse según el objeto de la naturaleza ; y en electo, cuando 
se comparan sus preciosos tallos, sus nobles cabezas, cun las de 
los demas árboles que  el hombre ha sometido á sus caprichos, 
no se puede menos de ap laud ir  su resistencia.

El sacar los árboles verdes del criadero no debe pasar de 
los cuatro primeros años; pues si se prolonga, corre el riesgo de 
que  no agarren. Esta di lie tillad en el arraigo hace que muchos 
plantel islas los pongan en tiestos, á fin de poderlos trasportar y 
trasplantar sin zozobra en cualquier época del año; pero como 
se resienten mucho por la sequía , según queda .manifestado, se 
corre el riesgo de perderlos t u  consecuencia de un olvido. Para 
obviar este último inconveniente se ha propuesto trasplantarlos 
en tiestos pequeños que se meten en tierra, de modo que su bor
de esté de una á tres pulgadas de la superficie del suelo. Este 
sistema es el que se sigue en cd jard ín  botánico de la corte. Las 
raíces, después de haber dado vuelta alrededor del tiesto, saldrán 
y  se sumergirán en Ja tierra , de modo que cuando se los a r ran 
que habrá siempre una porción de raíces en la t ie r ra ,  y bastará 
ra jar  el t iesto, en el acto de la t rasplantación, para que luego 
se abra por el solo efecto del crecimiento de la porción de raíces 
que ha quedado en su interior.  Esta maniobra puede practicarse 
mas económicamente usando tiestos divididos por la mitad y su
jetos con a lambre ó cnerda , que se d e n ta rá n  ó romperán ai ha
cer el trasplanto, ó bien entre dos medias tejas ú otra cosa eq u i 
valente.

(Se continuará.)

AVISOS*

Por el Sr. D. Manuel María Pascual é Inglada se ha a c u d i 
do al juzgado de primera instancia de esta cap i ta l ,  á cargo del 
Sr. D. José S irv e n t , y  por la escribanía de número de D. Igna
cio Palomar,  exponiendo haber adquirido  el privilegio exclusivo 
concedido por S. M. á D. Rafael Gliamas para la fabricación, 
introducción y uso del asfalto artificial y  n a tu r a l , y pidiendo 
se haga saber al público para su inteligencia,  y que  le conste 
que solo el D. Manuel María es la persona que en España,  d u 
rante el término por que se ha concedido aquel privilegio, pue
de íubticar é introducir el mencionado asfalto; y  en vista del 
privilegio y escritura de adquisición de él en fecha 11 de Julio 
del corriente año ante D. José Diaz C abria ,  escribano de S. M., 
el citado Sr. juez de primera  instancia ha dictado el auto s i 
guiente:

Auto. =  Por exhibida la escritura y Real cédula original de 
privilegio, por lo que  de ambos documentos resulta ,  hágase sa
ber al público por medio de la Gaceta y Diario de esta capital 
que la propiedad de dicho privilegio exclusivo obtenido por 
D. Rafael Gliamas en 7 de Marzo de este año para el uso, fa
bricación y venta del asíalto natural y artificial,  introducido de 
otro pais , por el término de cinco años,  que concluirán en igual 
dia 7 de Marzo de 1 8 5 1 ,  corresponde actualmente al Sr. Don 
Manuel María Pascual é Inglada, y  que por consecuencia nin
guna otra persona puede usa r ,  fabiicar ,  in troducir  ni vender el 
mencionado producto sin consentimiento del mismo Sr. Inglada, 
du rau le  el término referido de los cinco años ,  ineurriéndose de 
lo contrario en la responsabilidad que señalan las leyes. Y de
vuélvanse á dicho Sr. Inglada los mencionados documentos, que
dando nota de d ios  en el expediente. E l Sr. D. José S irvent,  
juez de primera instancia de esta villa de  M adrid ,  lo mandó y 
firma en ella á 3 de Agosto de 1846.

Y cu cumplimiento de lo mandado en dicho auto , se hace 
saber su contenido por medio de este anuncio , para que llegue 
á noticia del público á los efectos consiguientes.

M adr id  3 de Setiembre de 1846 .=Ignacio  Palomar.

PARA MANILA
La acreditada fragata española Corina} alias Luisa , fondeada 

en Cádiz procedente de Manila , dará la vela para dicho puerto 
el dia 20 de Setiembre próximo.

Se despacha en esta corte por D. Gregorio de Pablo Sanz, 
calle de Fúencarra l,  núm. 8 4 ,  y en Cádiz por D. Juau Q uin t ín  
de R ábago ,  calle de la C arne ,  núm. J74. 3

LA  M O R A L ID A D ,

com pañía española para el alum brado de gas, com pra, 
exportación  y clarificación de aceites.

Reconocidas por el público las ventajas que proporciona el sis
tema del a lum brado  por medio de gas, asi en su calidad, como en 
su precio, todo lo q u e se a  p rogresaren  esta línea, proporcionando

á los consumidores la mayor baratura  de que aun es susceptible, 
evitando el monopolio de su fabricación y  venta , no es necesa
rio ya explicar los beneficios que  al público habrán de repollar ,  
sin que por esto los que en esta empresa tomeu parle  tengan 
que sentir  un menor resultado en su especulación; antes por el 
contrario deben prometerse beneficios de gran cuantía.

Siendo esta compañía puramente  española contendría los pro
gresos del a lum brado por medio dtl  g a s ,  ó por mejor decir, 
no empienderia semejante empresa si tuviese la menor idea de 
que pudiera perjudicar á los cosecheros de aceites; pero convencida 
como está , de que su creación en España proporcionará la mejor 
calidad , baratura y comodidad en el a lum brado  de g a s ,  genera
lizado ya en lodos los países que marchan ai frente de los pro
gresos de la industria  y come rc io,  no titubea en su proyecto en 
la forma en que le tiene concebido. Para conciliar ios intereses 
de esta compañía con el de cosecheros de .aceites, con quienes es
tá de acuerdo,  uno de ios puntos que abraza aquel es el de am 
pliar sus operaciones al comercio de aceites, tomando bajo las 
condiciones que estipulen el sobrante de las cosechas de este a r
t ícu lo ,  bien para exportarlos á otros países, bien para clarificar
los y consumirlos en el nuestro,  evitando al comercio español la 
necesidad (pie hoy tiene de pagar este tributo al extrangero.

La empresa se propone no constituirse hasta que se hallen 
suscritas la tercera parte  de las acciones, para que  los que en 
ellas se interesen reunidos en junta general disfruten la libertad 
de elegir entre sí quien les dirija y  gobierne. Pues que en su dia 
lia de ocupar los ingenieros y especialidades que necesite, cu 
proporción de los t rabajos 'que o cu r ra n ,  prefiriendo los españoles 
ó los extrangeros, y  há de costearles las asignaciones que deban 
d isfru tar  en razón del mayor ó menor servicio que presleu , se 
ha propuesto igualmente facili tar á los accionistas la dispensación 
de la parle alícuota sobre los productos líquidos que en otro ca
so habría  de señalárseles, consiguiéndose por este medio, no tan 
solo aum entar  el capital que como beneficios ha de repartirse á 
los socios, sino también la de qu ed ar  en libertad de poder e m 
plear en sus elaboraciones los sugelos que estime , aspirando al 
dia en que nuestros conciudadanos puedan ser ocupados en su 
propio provecho , en el de la asociación y en el del pais en ge
neral , á cuyo fin la empresa sostendrá un número de alumnos 
suficiente. Semejante sistema facilitará á la compañía española, 
no solamente el hacer los contratos directamente con los a yun
tamientos de las poblaciones que apetezcan el a lum brado  de gas, 
sino que aprovechará los beneficios que en otro caso se habrían 
de d is t rae ren  las personas intermedias ó terceras que se emplea
sen en ellos , y con esto evitar igualmente el monopolio consi
guiente de haber de lomar Jos contratos á concesiones hechas á 
»us mismos empleados con condiciones onerosas.

La compañía, por medio de los ingenieros que designe, hará Ls 
construcciones que se necesiten, recompensándoles sufir¡sutemen
te, ó las contratará  según mas convenga á los intereses de los accio
n is tas , d isfrutando empero Iq. lib. rlud de adoptar el sistema me
jor y mus económico. Dicha compañía se propone que los accio
nistas que se suscriban no hagan otras anticipaciones que las in
dispensables, precedidos los cálculos y presupuestos de las obras 
que con arreglo á las concesiones deban ejecutarse por disposi
ción de la junta de representantes de los accionistas,  y á pro
puesta de la dirección en vista del expediente que habrá de ins
t r u i r , comprensivo de cuantas noticias sean m enester ,  y  en el 
entretanto únicamente  satisfarán el pequeño costo que habrá de 
irrogar la constitución de la sociedad y demas indispensables, de 
levantamiento de p lanos ,  cálculos é instrucción de los oportunos 
expedientes, hasta poner las concesiones que se adquieran en el 
caso de poderse tomar en consideración , resolver acerca de su 
conveniencia y  de si deben ó no ser admitidas.

Esta empresa cuenta ya con suscriciones y nombres respeta
bles ,  entre los que figuran los principales cosecheros de aceite, 
con los cuales podría constituirse la compañía; pero propuesta, 
como se lleva indicado, 110 solamente á que en la elección de 
directores y de junta  de inspección ó representantes disfruten los 
Sres. accionistas el derecho de tomar parte en su elección, sino 
también con el objeto de que la empresa pueda tener accionis
tas en todos los puntos principales de España, que en su dia 
compongan las juntas delegadas de provincia,  omite hacer nom 
bramiento alguno hasta la constitución de la sociedad.

Basados en este sistema de libertad , economía y regularidad 
se han formado los estatutos,  que con la debida «probación del 
t r ibuual  de Comercio se repartirán á los accionistas luego de 
impresos.

Se advierte  que los fundadores no se reservan derecho a lgu
no mas que la indemnización que se acuerde en junta  general 
de accionistas.

Capital social reales vellón cien m il lones ,  representado en 
50 ,000  acciones nóminab s de á 2 0 0 0  rs. vil.

La compañía se contiluirá cuando tenga la tercera parte  de 
las acciones inscritas.

La dirección y  la junta  inspectora de representantes se e le 
girán por los mismos accionistas.

Los que deseen acciones deberán d ir ig ir  sus pedidos en M a
d r id ,  calle del Príncipe, núm. 38, cuarto segundo, por medio de 
esquela , bajo la fórmula  siguiente:

Sres. fundadores de la compañía española La moralidad:
Sírvanse inscribirme en la misma por ( tantas)  acciones, ó me

nor número si 110 fuese posible aquel las ,  las que me obligo á sa
tisfacer.

F echa ,  firma y  el domicilio. 3

T E A T R O S
P R IN C IP E .  A las ocho de la noche.
1? Brillante sinfonía.
2? La comedia nuera  en dos actos,  t raducida del francés, 

t i tu lada
D A N IE L  E L  T A M B O R ,

3? E l  jaleo de Je rez ,  bailado por la niña Doña Fe rn an d a  
Lia nos.

4? La  graciosa comedia en dos a c to s , t i tu lada  

E L  R A M I L L E T E  Y LA C A R T A .

5? T erm inará  el espectáculo con la jota de las avellanas.

C R U Z . A las ocho de la noche.
Brillante  sinfonía. ,
Se pondrá en escena el dram a nuevo de  grande espectáculo en 

cinco actos,  dividido el tercero en dos c u a d r o s , t i tu lado
E L  C A STIL L O  D E  SAN M A U R O .


